
25 de marzo de 2026

TERCERA

SESIÓN ORDINARIA 2026

IMPLAN Guanajuato

Junta Directiva



1. Pase de lista y declaratoria de quórum. 

2. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del día.

3. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2026, 
celebrada el día 26 de febrero del 2026.

4. Seguimiento de acuerdos de sesiones anteriores.

5. Asuntos Administrativos:

5.1. Propuesta y, en su caso, aprobación de modificación a la Matriz de Indicadores de 
Resultados (MIR) 2026.

5.2. Propuesta y, en su caso, aprobación de movimientos entre partidas compensadas.

5.3. Propuesta y, en su caso, autorización de contrato de honorarios asimilados a salarios.

6. Avances de Actualización del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, 
Gto.

7. Índice de Protección Ambiental y Ordenamiento Territorial (IPAOT).

     7.1. Seguimiento de llenado de plataforma SEVAT- IPAOT

     7.2. Encuentro por el Territorio Sustentable de Guanajuato.

8. Asuntos generales.

9. Clausura.

Orden del Día:



1. Pase de lista y declaratoria de 

quórum.



2. Dispensa de la lectura y, en su 

caso, aprobación del proyecto de 

orden del día.



3. Dispensa de la lectura y, en su 

caso, aprobación del Acta de la 

Segunda Sesión Ordinaria 2026, 

celebrada el día 26 de febrero del 

2026.



4. Seguimiento de acuerdos de 

sesiones anteriores.



Seguimiento a Acuerdos de Sesiones Anteriores:

Acuerdo Estatus 
JD-VIII-2. Estado que 

guardan los dos temas 

pendientes administrativos, 

a) La demanda 

interpuesta por la ex 

titular del Instituto. 

b) Los movimientos de 

banco no reconocidos. 

a) Se presentó la solicitud de acceso al expediente 

228/2023 TCA mediante la promoción el 5 de marzo 2026. 

La autoridad contesta que NO HA LUGAR, se requiere 

poder Notarial para acreditar la personalidad.

b) Perito tercero oferta su dictamen en tiempo y forma, se 

encuentra en espera de el juzgado de oralidad mercantil 

fije fecha para audiencia final.



Seguimiento a Acuerdos de Sesiones Anteriores:

Acuerdo Estatus 

JD-II-O-2026. 

COMPROMISOS
1.1.A través de la coordinación 
jurídica del IMPLAN se 
compromete a compartir la 
circular del Poder Judicial en la 
que se indique que los tribunales 
no trabajaron el día 23 de febrero.

4. Se generarán expedientes 
físicos sobre los amparos del 
PMDUOET en el IMPLAN.

1.1. Las precisiones elaboradas por el Lic. Víctor Juárez no correspondieron 
con la realidad fáctica del Poder Judicial del Estado, únicamente 
concordando con la circular del Poder Judicial de la Federación, sin 
embargo, dicho comentario fue pronunciado en aras de computar el plazo 
para la presentación del dictamen pericial del asunto que el atiende.

4. Se tiene un avance del 90% de los expedientes.

JD-I-O-2026. 
a) Se presentará tarjeta 

informativa de cada 

expediente jurídico activo 

que tenga el Instituto. 

a) Se presenta Listado de expedientes.



5. Asuntos Administrativos:
5.1. Propuesta y, en su caso, aprobación de 
modificación a la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) 2026.
5.2. Propuesta y, en su caso, aprobación de 
movimientos entre partidas compensadas.

5.3. Propuesta y, en su caso, autorización de 
contrato de honorarios asimilados a salarios.



MIR autorizada 
por el 

Ayuntamiento  
2026

5.1. Propuesta y, en su caso, aprobación de modificación a la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) 2026. :



5.1. Propuesta y, en su caso, aprobación de modificación a la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) 2026. :

MIR autorizada 
por el 

Ayuntamiento  
2026



Propuesta de 
modificación 
en redacción 

para 
Actualización 
de MIR 2026

5.1. Propuesta y, en su caso, aprobación de modificación a la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) 2026. :



5.1. Propuesta y, en su caso, aprobación de modificación a la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) 2026. :



5.2. Propuesta y, en su caso, aprobación de movimientos entre partidas 

compensadas. 



5.2. Propuesta y, en su caso, aprobación de movimientos entre partidas 

compensadas. 



5.3. Propuesta y, en su caso, autorización de contrato de honorarios 

asimilados a salarios.

A fin de atender necesidades de la Coordinación 

Administrativa, dado la licencia por maternidad de la 

Coordinadora Administrativa del Instituto.



6. Avances de Actualización del 

Reglamento del Instituto Municipal 

de Planeación de Guanajuato, Gto.



Exposición de Motivos

Actualización de Reglamento del IMPLAN Guanajuato, Gto. 

Desactualización normativa

Las disposiciones del reglamento se encuentran 

abrogadas y los principios que facultan al Instituto ya están 

consagrados en nuevas leyes.

Deficiencias en la estructura 
orgánica

La organización interna responde a las necesidades 

operativas actuales; sin embargo, limita la eficiencia en la 

ejecución de funciones estratégicas y en su seguimiento 

obligatorio.

Falta de mecanismos de 
evaluación y control

Se advierte ausencia de indicadores claros de desempeño, 

así como de herramientas de seguimiento, rendición de 

cuentas y responsabilidades administrativas por su 

omisión.

Necesidad de armonización 
legislativa

El reglamento requiere alinearse con el Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley para 

el Gobierno y la Administración de los Municipios del 

Estado de Guanajuato y demás disposiciones vigentes.

IMPLAN Guanajuato · Actualización reglamentaria



Impacto esperado de la actualización reglamentaria
Beneficios institucionales previstos con la implementación de la reforma

Mayor eficiencia administrativa

Clarifica funciones y responsabilidades, favoreciendo una 

gestión más ordenada, ágil y eficaz.

Reducción de riesgos jurídicos

Disminuye interpretaciones incorrectas del marco 

normativo y fortalece la certeza institucional.

Mejor coordinación 
interinstitucional

Fortalece la articulación entre el IMPLAN, el Ayuntamiento 

y las demás dependencias municipales.

Incremento en la confianza 
ciudadana

Deriva de procesos más transparentes, ordenados y 

consistentes en la actuación institucional.

IMPLAN Guanajuato · Impacto esperado de la reforma



Análisis Técnico de la Manifestación de IMPACTO REGULATORIO

Actualización de Reglamento del IMPLAN Guanajuato, Gto. 

Falta de mecanismos de 
evaluación y control

Necesidad de armonización 
legislativa

El reglamento requiere alinearse con el Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley para 

el Gobierno y la Administración de los Municipios del 

Estado de Guanajuato y demás disposiciones vigentes.

IMPLAN Guanajuato · Actualización reglamentaria



LEYES CITADAS EN EL REGLAMENTO DEL IMPLAN GTO 

No. Ordenamiento jurídico citado Ubicación exacta en el 

Reglamento

Texto de referencia dentro del 

Reglamento

Estado de 

vigencia (2026)

Observación técnica

1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

Encabezado (considerandos 

iniciales)

“Artículos 115, fracciones II y V 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos”

VIGENTE Base constitucional de la autonomía 

municipal.

2 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Encabezado “106, 107, 117 fracciones I y II 

último párrafo de la 

Constitución Política del Estado 

de Guanajuato”

VIGENTE Fundamento local del régimen municipal.

3 LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Encabezado “1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 9º, 12, 15, 31, 

40, 48 y 51 fracción VIII de la Ley 

General de Asentamientos 

Humanos”

ABROGADA Sustituida por Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano

 LGAHOTDU

4 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Encabezado “2º fracción II y 8º fracciones I, II 

y V de la LGEEPA”

VIGENTE Marco ambiental federal.

5 LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Encabezado y artículo 4 Encabezado: “1º, 2º, 3º, 6º, 15 y 

16…” / Art. 4: “Ley de 

Planeación para el Estado de 

Guanajuato”

VIGENTE Sistema estatal de planeación.

6 LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO

Encabezado “1º, 2º, 3º y 15 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado de 

Guanajuato”

ABROGADA Sustituida por el Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato

7 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

Encabezado y artículo 4 Encabezado: “69, 89, 90, 91…” / 

Art. 4: “Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato”

ABROGADA Ley para el Gobierno y Administración de 

los Municipios del Estado de Guanajuato

8 REGLAMENTO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GTO.

Encabezado y artículo 4 Encabezado: “1º, 7º, 8º y 9º…” / 

Art. 4: citado expresamente

VIGENTE Marco local de planeación.



ACTUALIZACIÓN DE MARCO JURIDICO DEL IMPLAN ( ART 4)  
No. Ordenamiento jurídico vigente Artículos Vigencia Validación técnica

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracc. II y V VIGENTE Regula facultades municipales 

en desarrollo urbano y 

servicios públicos.

2 Constitución Política del Estado de Guanajuato Art. 106, 107, 117 fracc. I y II VIGENTE Establece base del municipio 

y atribuciones.

3 Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Art. 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12 VIGENTE Artículos iniciales contienen 

objeto, principios, 

concurrencia y facultades.

4 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente

Art. 2 fracc. II, 8 fracc. I, II y V VIGENTE Vinculación ambiental con 

ordenamiento territorial.

5 Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato

Art. 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 

18

VIGENTE Regulan bases, facultades 

municipales y ordenamiento 

territorial.

6 Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato Art. 1, 2, 3, 6, 15, 16 VIGENTE Sistema estatal de 

planeación.

7 Reglamento de Planeación para el Desarrollo Integral 

del Municipio de Guanajuato

Art. 1, 7, 8, 9 VIGENTE Regula el  Desarrollo Integral 

Del Municipio De Guanajuato

8 Ley para el Gobierno y Administración de los 

Municipios del Estado de Guanajuato

Art. 14, 15, 18, 127, 128, 150, 

153, 155, 275, 276, 277, 281, 

283, 287, 288, 291

VIGENTE Regula las atribuciones, 

responsabilidades y alcance 

del Instituto.



No. Artículo / Ubicación exacta Tipo de modificación Problema detectado

1

ARTÍCULO 7 Adición en el artículo FALTA DE INNOVACIÓN 

2 ARTÍCULO 17, PÁRRAFO 

TERCERO

Reforma de párrafo El texto vigente establece que el acta será firmada 

por “todos aquellos que intervengan”, lo cual 

amplía indebidamente la obligación a personal 

técnico o administrativo que solo participa como 

apoyo.

3 ARTÍCULO 36 TER Adición de artículo No existe consecuencia normativa ante el 

incumplimiento reiterado de obligaciones 

sustantivas del director general (fracciones VI y XII 

del art. 36).

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO SUCEPTIBLES DE EDICIÓN 



ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO SUCEPTIBLES DE EDICIÓN 

4 ARTÍCULO 37 

BIS, ADICIÓN DE FRACCIÓN VI

Adición de fracción

No existe obligación expresa de reporte periódico 

de la Subdirección General hacia el Director 

General.

5 ARTÍCULO 38, ADICIÓN DE 

FRACCIÓN VII

Adición de fracción No se establece obligación de rendición de 

cuentas periódica de la Dirección de Planeación 

Estratégica.

6 ARTÍCULO 39, ADICIÓN DE 

FRACCIÓN VII

Adición de fracción No existe obligación de informar periódicamente 

sobre sistemas geográficos y estadísticos.



ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO SUCEPTIBLES DE EDICIÓN 

7 Artículo 40, adición de 

fracción V

Adición de fracción No se prevé control periódico sobre proyectos 

de inversión.

8 Artículo 41, adición de 

fracción VIII

Adición de fracción No existe obligación de reporte en materia de 

ordenamiento territorial.

9 Artículo 45, segundo párrafo Reforma de párrafo El reglamento no contempla la posibilidad de 

ratificación del Comisario.

10 Artículo 46, adición de 

fracción VIII

Adición de fracción No existe obligación expresa de informe 

periódico del Comisario a la Junta Directiva.



Cronograma de trabajo para la Junta Directiva del IMPLAN

Periodo propuesto: 30 mar – 15 abr 2026 13 días hábiles 4 entregables Secuencia sugerida para revisión directiva

Etapa / productoCronograma por día hábil
Semana 1 · 30 mar – 3 abr Semana 2 · 6 – 10 abr Semana 3 · 13 – 15 abr

30
L

31
M

1
X

2
J

3
V

6
L

7
M

8
X

9
J

10
V

13
L

14
M

15
X

3.1 Exposición de motivos
Fundamentación y redacción base

2 días

Ejecución programada

3.2 Marco Jurídico
Revisión, armonización y soporte normativo

4 días

Ejecución programada

3.3 Impacto regulatorio
Identificación de efectos institucionales

3 días

Ejecución programada

3.4 El Diagnóstico
Integración de hallazgos y validación técnica

4 días

Ejecución programada

Criterio de calendarización: secuencia continua y acumulativa; no considera sábados ni domingos.

IMPLAN Guanajuato · Cronograma propuesto para actualización reglamentaria



7. Índice de Protección Ambiental y 

Ordenamiento Territorial (IPAOT).
     7.1. Seguimiento de llenado de 

plataforma SEVAT- IPAOT

     7.2. Encuentro por el Territorio 

Sustentable de Guanajuato.



7.1. Seguimiento de llenado de plataforma SEVAT- IPAOT

LLENADO IPAOT  con información del 2025



7.2. Encuentro por el Territorio Sustentable de Guanajuato.

Encuentro de Desarrollo Sustentable 

del Territorio

Con el objetivo de Garantizar los derechos de medio ambiente en los 

municipios del Estado de Guanajuato, e impulsar la participación 

ciudadana en la protección y conservación del ecosistema, así como el 

agradecimiento a la administración pública del llenado del Índice de 

Protección Ambiental, Ordenamiento Territorial (IPAOT), se llevó a cabo  

el “Encuentro de Desarrollo Sustentable del Territorio” el pasado 25 de 

febrero de 2026 en las Instalaciones del Hotel Hotsson del municipio de 

Irapuato, en la cual se llevo a cabo los siguientes puntos:

• Conferencia “Ordenamiento de realidades, pensamiento en utopías: 

territorio, sociedad y naturaleza  como elementos claves

• Entrega de reconocimientos a la buenas practicas ambientales a las 

empresas responsables de los municipios de  Guanajuato

• Entrega de reconocimientos a los municipios del Estado que han 

participado en el llenado del Índice PAOT 



8. Asuntos Generales.



9. Clausura.
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